
 

 

  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sistema de gestión documental de la ANDE  



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Administración Nacional de Electricidad, se dio inicio a un ciclo de Talleres de Trabajo denominados “Pilares de Sensibilización”  para despertar en 

los funcionarios el compromiso efectivo de una sociedad más inclusiva y tolerante. El taller se llevó a cabo en el Salón Auditorio de la Sede Central 

CONFORME AL CRONOGRAMA 2022 DE IMPLEMENTACIÓN DE LA NORMA DE REQUISITOS MÍNIMOS PARA 

SISTEMAS DE CONTROL INTERNO-MECIP 2015 



de la ANDE, los días martes 19 y miércoles 20 de abril del corriente y en esta oportunidad fue 

desarrollado con los jefes de la Dirección de Recursos Humanos. De igual manera,  se tiene 

previsto replicar con las Gerencias y demás Direcciones de la Institución 

El objetivo de la misma fue la de capacitar y asesorar a funcionarios, dando cumplimiento a una 

de las recomendaciones de la Contraloría General de la República (CGR) en el Informe de Evaluación de la Efectividad 

del Sistema de Control Interno que señala: “Gestionar la capacitación del personal directivo y de los funcionarios sobre 

los requisitos mínimos señalados en la Norma de Requisitos Mínimos, a fin de apoyar su implementación”,   buscando 

optimizar continuamente el Sistema de Control Interno (SCI) eliminando o minimizando las causas reales o potenciales de las debilidades 

detectadas.  

 

 

 

En el marco de la implementación de la Norma de Requisitos Mínimos para Sistemas de Control Interno-MECIP 2015, el día 26 de mayo del 

corriente año en el Salón Auditorio de la Sede Central se llevó a cabo el Taller de Formulación de Acuerdos y Compromisos Éticos dirigido a 

funcionarios de la División de Gestión de Contrataciones Públicas de la Dirección de Contrataciones Públicas, a fin de establecer los Compromisos 

Éticos de las dependencias que conforman dicha División.  

 

 

 

Dando continuidad a las actividades de consolidación de la gestión Ética Institucional, en el marco de la implementación de la Norma de 

Requisitos Mínimos para Sistemas de Control Interno-MECIP 2015– Ambiente de Control, el martes 21 de junio se procedió a la suscripción de la 

Carta de Compromiso de Cumplimiento del Código de Ética, de los 40 Jefes de la Gerencia Financiera.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Funcionarios de la División de Gestión de Contrataciones participan del Taller de Formulación de 

Acuerdos y Compromisos Éticos  

Carta de Compromiso  de Cumplimiento del Código de Éticos  



Teniendo en cuenta la necesidad de sensibilizar a todos los funcionarios de la Institución, sobre la importancia de la inclusión efectiva de las 

personas con discapacidad en el  ámbito laboral y dentro del Plan de Inclusión laboral efectiva de las personas con discapacidad que lleva adelante 

la Administración Nacional de Electricidad, se llevaron a cabo Talleres "PILARES DE SENSIBILIZACIÓN".. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                 Talleres sobre inclusión laboral efectiva de personas con 

discapacidad 



 

 

 

Con el objetivo de continuar con la permanente actualización en procedimientos comerciales y la excelencia en la atención de los usuarios, la 

Administración Nacional de Electricidad, realizó el "Curso de Atención al Cliente con énfasis en Ética" dirigido a funcionarios de distintas áreas de 

la División de Gestión Regional Norte, en Pedro Juan Caballero, Departamento de Amambay.  

Esta jornada de capacitación, incluyó la actualización en procedimientos comerciales vigentes, la responsabilidad de los perfiles utilizados del 

sistema comercial Open SGC, los procesos actuales para la gestión de reclamos por avería de electrodomésticos, la socialización del Pliego de Tarifas 

vigente de la ANDE, entre otros temas inherentes al área comercial.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Funcionarios de la ANDE se capacitaron en Atención al Cliente 

Otras capacitaciones: 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A fin de acompañar el crecimiento de la demanda y garantizar la provisión de energía eléctrica en mejores condiciones técnicas, 

conforme a los criterios de planificación, que mejorarán significativamente la confiabilidad del servicio de energía eléctrica.  

También se tienen previsto refuerzos en el sistema de distribución, con la construcción de  nuevos alimentadores en la zona de Pozo 

Colorado y las áreas de influencia que beneficiarían a los siguientes distritos y localidades: Pozo Colorado, Cruce Douglas, Avalo 

Sánchez, Gral. Díaz, Escalante, San José del Estero, Ruta Ñ, Montelindo, Campo Aceval y Lolita, Concepción, Loreto, Belén y 

Puerto Militar, Loma Plata, La Victoria, Distrito Meno Boquerón, Distrito Meno Pdte. Hayes, Pozo Colorado, Pedro P. Peña y 

Villa Hayes. 

Participaron de la reunión por FONPLATA la Sra. Luciana Botafango, Gerente  General, acompañada por el  Sr. Blas Rozada y el 

Sr. Elías Rubisntein; por la ANDE asistieron su titular, Ing. Félix Sosa; acompañado del Director de Planificación y Estudios, Ing. 

Tito Ocariz, el Gerente Técnico, Ing. Miguel Báez y la Gerente Financiera, Lic. Sonia Rojas. 

Ambas autoridades plantearon aunar esfuerzos para seguir trabajando en pos del desarrollo de la Región del Chaco Paraguayo. 

 

 

 

 

 

CON LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROYECTO SE  FORTALECERÁ EL SISTEMA OESTE Y PARTE DEL 

METROPOLITANO, MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE TRANSMISIÓN EN LA REGIÓN SUR 

ESTE DEL CHACO PARAGUAYO. 



 

 

Este documento constituye una guía para la adopción de buenas prácticas de gestión en materia de 

residuos y la prevención de efectos adversos al ambiente a través de un adecuado manejo de los 

residuos provenientes de las actividades y procesos institucionales, desde la etapa de generación 

hasta su disposición final, de acuerdo a disposiciones legales aplicables y a fin de minimizar el 

riesgo para la salud y el ambiente.  

Este instrumento, de aplicación obligatoria y gradual en todos los ámbitos de la ANDE, permitirá 

garantizar la gestión integral de los residuos generados, a través de la caracterización, segregación, 

movimiento interno, almacenamiento, tratamiento y disposición final de los mismos. 

 

El proyecto "ANDE RECICLA", será implementado a través de un convenio de cooperación entre la ANDE y la Asociación de 

Recicladores del Barrio San Francisco,  y es una iniciativa de la Dirección de Gestión Ambiental de la Administración Nacional de 

Electricidad. 

Mediante el convenio,  ambas instituciones trabajarán en forma conjunta en el desarrollo de proyectos y acciones destinadas a la 

gestión de residuos reciclables generados y separados previamente por la ANDE.  

 

 

 

 

 

 

 PROYECTO "ANDE RECICLA” ANDE Y ASOCIACIÓN DE RECICLADORES DEL BARRIO SAN FRANCISCO 

ACUERDAN LA IMPLEMENTACIÓN DE UN PROYECTO DE SEGREGACIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 

CUMPLIENDO CON LA IMPLEMENTACIÓN DEL SIGAS DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD, 

FUE APROBADO EL MANUAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE LA INSTITUCIÓN.



 

 

 

En el marco de la implementación del proyecto ANDE RECICLA y del Manual de Gestión de Residuos de 

la Administración Nacional de Electricidad, así como en conmemoración del Día del Reciclaje, se hizo 

entrega del primer lote de residuos de oficina reciclable a la Asociación de Recicladores del Barrio San 

Francisco de la ciudad de Asunción. 

La entrega de este primer lote, está enmarcada en el Convenio Marco de 

Cooperación Interinstitucional firmado entre ambas instituciones el pasado lunes 9 de mayo del 

presente año, como parte de la implementación del proyecto ANDE RECICLA para la gestión 

sostenible de los residuos sólidos. 

 

 

 

 

En el marco del cumplimiento de las metas establecidas por el Dpto. de Desarrollo de Políticas y Sistemas de Gestión para el año 

2022, el día 27 de abril pasado, se llevó a cabo una reunión de socialización del Plan Estratégico Institucional 2021-2026 y 

socialización de los Riesgos Institucionales, en la sede de la Agencia Regional Villarrica dependiente de la Dirección de Gestión 

Regional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JORNADA DE SOCIALIZACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2021-2026 Y DE GESTIÓN 

DE RIESGOS.  

 PROYECTO ANDE HACE ENTREGA DEL PRIMER LOTE DE MATERIALES RECICLABLES



 

 

 

La reunión fue convocada por varios responsables 

Institucionales del MECIP, la misma fue llevada a cabo en el 

Salón de las Banderas del Ministerio de Defensa Nacional. 

En la ocasión se expuso las buenas prácticas de la ANDE 

conducentes al fortalecimiento del Sistema de Control Interno, 

el histórico de calificaciones obtenidas y el Ranking del Nivel de Madurez del Sistema de Control Interno de las Instituciones 

Públicas. 

En la reunión mantenida fue destacado y muy bien valorado los avances que tuvo la ANDE en lo relacionado al cumplimiento de las 

principios y elementos de la Norma de Requisitos Mínimos (NRM) – MECIP 2015. 

 

 

 

 

 

A fin de continuar mejorando la calidad y confiabilidad del servicio en todo el país, funcionarios de la Administración Nacional de 

Electricidad, utilizando por primera vez los drones de alta gama recientemente adquiridos, realizaron trabajos de mantenimiento 

integral en la ciudad de RI3 Corrales del Departamento de Caaguazú, beneficiando a  10.000 usuarios de la zona.  

Estos trabajos de mejoramiento, consistieron en el reemplazo de postes de palma por postes de hormigón, el mantenimiento  de la 

iluminación pública con el reemplazo y reparación de alumbrados públicos, corte de las ramas que afectan a las líneas en Baja y Media 

Tensión, además del mantenimiento en zonas de puestos de distribución  ubicadas en todo el casco urbano de la ciudad.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA AUDITORIA DE LA ANDE FUE INVITADA PARA EXPONER LA EXPERIENCIA EN LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL MECIP. 

 

Mayor confiabilidad del servicio para usuarios del Departamento de Caaguazú 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

  
 

 

 

 

La Administración Nacional de Electricidad, realizó el día viernes 20 de mayo del cte., 

atención personalizada a sus clientes en la plaza Nuestra Señora de la Paz, ubicada en el barrio Santa Ana de la 

ciudad de San Lorenzo, Dpto. Central.  

 

 

 

 

 

TRABAJAMOS PARA MEJORAR… 

 

 

ANDE lanza nueva promoción en beneficio de sus clientes 
 Desde el  24 de mayo hasta el 31 de julio de 2022, la 

Administración Nacional de Electricidad, pone en marcha  la 

promoción “Epagapa ha epaga sa’íve”, exclusiva para clientes con 

suministros en Baja Tensión, durante la cual, los clientes  

 

Atención personalizada en la ciudad de San Lorenzo 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Administración Nacional de Electricidad, estuvo presente en la jornada comunitaria 

realizada hoy viernes 17 de junio en el barrio Santa Lucia de la ciudad de Lambaré, en el 

marco del programa "Seamos ciudadanos" organizada por el Viceministerio de Asuntos 

Políticos del Ministerio del Interior, que tiene como uno de sus ejes principales realizar 

servicios comunitarios a las zonas más carenciadas del país. En ese sentido, funcionarios del 

ANDE realizó atención personalizada a usuarios en Lambaré 



Departamento de Atención al Cliente dependiente de la División de Operación Comercial de la Gerencia Comercial, brindaron 

informaciones comerciales generales sobre los servicios que ofrece la empresa y despejaron consultas de 

usuarios que se acercaron hasta el stand de ANDE.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Continuando con las actividades de la Mesa Examinadora para Matriculación de Electricistas, se realizó en fecha, viernes 20 de 

mayo del cte. la evaluación de profesionales electricistas para la matriculación de la ANDE, en todas las categorías (A, B, C, D y E) 

en la ciudad de Villarrica,  Dpto. de Guairá.  

En la ocasión se presentaron 163 postulantes y la jornada contó con el acompañamiento del Gerente Comercial, el Abogado Rodys 

Rolón, el Presidente de la Mesa Examinadora, el Ing. Hugo Rolón, Miembros de la Mesa Examinadora (MEEA), representantes de la 

Electrón, Funcionarios de la Gerencia Comercial y Agencia Regional Guairá, y Funcionarios del Ministerio del Trabajo, 

Viceministerio de Empleo y Seguridad Social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cumpliendo con su misión institucional de llegar a cada rincón del país con calidad del servicio, la 

Administración Nacional de Electricidad, realizó hoy viernes 10 de junio del corriente, la firma del Primer 

Acuerdo Específico para el inicio de las obras de mejoramiento del servicio eléctrico e iluminación en la 

ciudad de Tembiaporá "Capital de la Banana", Departamento de Caaguazú. 

ANDE Y MUNICIPALIDAD DE TEMBIAPORÁ FIRMAN EL PRIMER ACUERDO PARA INICIO DE LOS 

TRABAJOS DE MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ELÉCTRICO. 

 

 

MESA EXAMINADORA PARA MATRICULACIÓN DE ELECTRICISTAS EN LA CIUDAD DE VILLARRICA 



Participaron de la firma de este Acuerdo, el Presidente de la Administración Nacional de 

Electricidad, Ing. Félix Sosa y el Intendente de la ciudad de Tembiaporá, Hugo Franco 

Martínez. Así también, estuvieron presentes, el Ministro de la Secretaría de Acción Social 

(SAS) Mario Varela, el Director de Gestión Regional, Ing. Aniano Esquivel, jefes de área, 

equipo técnico y otras autoridades locales. 

Durante el acto de firma del mencionado Acuerdo, el Presidente de la ANDE, Ing. Félix Sosa, destacó que las obras que se realizarán 

en la ciudad son muy importantes, ya que serán mejoradas sustancialmente las líneas que llevan energía eléctrica a la ciudad, además 

del sistema de iluminación. Así también, resaltó que estas obras eléctricas permitirán las condiciones para la industrialización de la 

banana, principal producto agrícola de la ciudad de Tembiaporá.  

 

 

 

 

Continuando con la implementación del Plan de Gestión de las Cuencas Hidrográficas de los Lagos Yguazú y Acaray y en 

consonancia con el mes del ambiente, se realizó una charla educativa sobre la los servicios que 

ofrecen los recursos naturales y su importancia, en el Colegio Nacional Prof. Ángel Torres Pérez, 

de la localidad José Domingo Ocampos, departamento de Caaguazú. 

La charla contó con la presencia del intendente de la ciudad, el Sr. Mario Marín Insaurralde, 

además de un total de 164 alumnos del 7mo, 8vo y 9no grados de la Educación Escolar Básica y 

del 1°, 2° y 3° año de la Educación Media, así como de docentes de la institución. 

Concluida la actividad, se realizó la entrega de 50 plantines de especies forestales nativas producidos por el vivero de la ANDE, los 

cuales fueron donados  para la reforestación del predio de la institución educativa, además de la donación de materiales didácticos 

sobre Educación Ambiental para los docentes. 

Esta actividad fue organizada por la Plataforma de Trabajo del mencionado distrito en 

coordinación con funcionarios del Dpto. de Gestión de Cuencas, de la 

Dirección de Gestión Ambiental de la ANDE, a fin de ejecutar de 

manera sostenida las actividades establecidas en el Plan Operativo 

Anual 2022 de la citada Plataforma, que impactan positivamente en la 

preservación de la calidad y cantidad del agua utilizada para la 

generación de energía eléctrica limpia y renovable, por parte de la ANDE.  

 

 

 

          CHARLA SOBRE IMPORTANCIA DE LOS SERVICIOS ECOSISTÉMICOS EN JOSÉ D. OCAMPOS 

 

 



 

 

 

La Administración Nacional de Electricidad, inauguró en la víspera, jueves 30 de junio del cte., las obras electrificación y 

mejoramiento del sistema de distribución eléctrica para beneficiar a 2.000 compatriotas de las zonas de: Colonia Navidad, Costa 

Puku, Potrero Yvate y los barrios Centro y San Juan Bosco, en el distrito de 25 de Diciembre, Dpto. de San Pedro. 

 

 

 

 

La Administración Nacional de Electricidad invirtió G 360.000.000 para mejorar el sistema de distribución eléctrica y así brindar un 

servicio de mejor calidad y mayor confiabilidad a 170 familias de la localidad de Trapiche Cué y  la Compañía Soto Cué, ambos del 

distrito de San Estanislao, Dpto. de San Pedro.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          CON UNA INVERSIÓN DE G. 961.000.000. 

ANDE INAUGURA OBRAS DE ELECTRIFICACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LAS REDES DE DISTRIBUCIÓN 

ELÉCTRICA EN EL DPTO. DE SAN PEDRO 

 

 

 

MEJOR CALIDAD Y CONFIABILIDAD EN EL SUMINISTRO ELÉCTRICO PARA LOS CLIENTES DEL DISTRITO DE 

SAN ESTANISLAO 

 



 

Funcionarios de la Gerencia Técnica, la Dirección de Distribución en coordinación con la Dirección de Gestión Regional, realizaron 

trabajos de mantenimiento preventivo en la Subestación de Pirayú y Paraguarí para mayor confiabilidad en el servicio eléctrico en las 

zonas de Pirayú, Paraguarí, Itá, Yaguarón, Carapeguá y la Colmena. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TRABAJOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO EN LA SUBESTACIÓN DE PIRAYÚ Y PARAGUARÍ 

PERSONAS ATENDIDAS:  



 

 

 

La Administración Nacional de Electricidad logró el reconocimiento de la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría Nacional 

Anticorrupción, durante el último monitoreo realizado en febrero y marzo 2022, logrando el 100% de cumplimiento con la Provisión 

de Información en el uso de los Recursos Públicos y Libre Acceso a la Información Pública y Transparencia Gubernamental.  

En ese sentido, según el  último monitoreo de la Secretaría de la Función Pública – SFP, la ANDE se destacó por el cumplimiento del 

100% de la presentación de los documentos requeridos en el marco de la Ley 5189/14, que establece la Provisión de Información en el 

uso de los Recursos Públicos. 

Asimismo, la Secretaria Nacional Anticorrupción - SENAC, informó que la ANDE logró establecerse entre las empresas públicas que 

cumplieron, en el mes de marzo, con el 100% de lo establecido en la Ley N° 5282/14 sobre el Libre Acceso a la Información Pública y 

Transparencia Gubernamental.  

Dichos resultados se encuentran publicados en los portales digitales de las Instituciones mencionadas: https://senac.gov.py y 

https://www.sfp.gov.py, respectivamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ley N° 5282/14 sobre el Libre Acceso a la Información Pública y Transparencia Gubernamental.  

Ley 5189/14, que establece la Provisión de Información en el uso de los Recursos Públicos. 

 

 

 

https://senac.gov.py/
https://www.sfp.gov.py/


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROYECTOS:  

PLAN OPERATIVO ANUAL Y  SISTEMA DE GESTIÓN POR RESULTADOS 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INFORME DE AVANCES SAP:  



 

 

 

 

 

 

BECAS OTORGADAS POR LA ANDE : 

 



 

 

 

EVENTOS DESARROLLADOS POR LA ANDE: 

 



 

 

 

 

 


